
N.15,¡/2020

Baños Blancos.0S dc Dicieñbrc dc 2010.

VISTO: Lo csiablccido en la ley 19272 en su ariculo 12 "So¡ aribuciones de los Municipiol
nuñeral I rordenar g6los o inveNiones de conlomidad con lo establecido en el p¡eslPuero
qninqucml o c¡ las n spcctivas mod ificac ioncs p¡csupucslalcs y cnclrcspcdivo phnnnanciero. asi
coño en las disposiciones vigenct'.

l

que es neceslrio erimar l{,s e¡stN que ¿ieclarán el Fond. Pdrida MeñsLal pafa
0l de DiciembÉ ll de DicieñbÉ de 2020
que l$ ñistoos ¡scenderia¡ a l¿ súmr de $219 i03.90 (Dos.ientos diecinuere
ocho pesos urur¡u¿yos co¡ novenh uenrésimor.

CONSIDER4NDO:

RESUtLvf por unanimidad: 5/5 Afrna tn a.

que la mrptiación pFsupuestal de la lúendencia de Canelones. define los nnrnl{» anual¿s
c{ablcc:do pamc.rc \lJr'. po) ', "LJrd. p-ornT,')_

ATENTO: aloexpuesto:

NI,CONCE,IO MIINICIPAI, I'D BARROS BI,ANCOS

l) 
^proba¡ 

un mo¡ro $219.108.90 (Doscienlos diccinueve mil cienlo ocho pesos urusuayos
con ¡olenla.e¡lésifros) tara gasros a reaLiTa e ¡or el ro¡do Pütida Mcnsual cn cl p(iodo

l) Que de los misnos, $217.601.71 (Doeienlos diciesiete mil seisciento\ tE\ pe$s
úLBualos con scrcnra y rres ccnrésimo, puedan utilizase por conoeplo de l:erias: y
$1505.17 (Mil quiñieni.s cinco Fcsos uruguayos co¡ dicchicte centésinro, por concepb de
compradecanos aprcbadoI{)rRdsoluciór n' 5l/20l3yResohtiónn" 66/1019.

t, ronú qLe.ea..\Rre'.r.Joe rr-n,l. I u ¿l ) ld' , F,.'ol.
4) RegñE* e¡ losarchilosde Resolucionesdel Municipio.




